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Anexo VII
ContestACIón A lAs AlegACIones no ACeptAdAs

AlegACIones formulAdAs por lA InterVenCIón generAl

Alegación nº 1 en referencia a la limitación al alcance nº 1de la Parte I.
resumen: Se alega que si se remitieron todas las comprobaciones realizadas por los interventores delegados en 

los que se detallaban las operaciones de reconocimiento de obligaciones durante el ejercicio 2010, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Instrucción Tercera de la Resolución de 5 mayo de 2011 de la Intervención General. En concreto 
se mencionan los aludidos en el proyecto de informe: Presidencia de Gobierno y Consejerías de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial y Turismo. Se adjunta documento anexo número 1.

JustIfICACIón: Revisada la documentación justificativa, no se acepta la alegación pues el mencionado anexo 
número 1 es tan sólo una relación de las entidades que aportan los justificantes de las comprobaciones. Tal documento 
no informa sobre las comprobaciones realizadas en virtud de la Resolución de 5 de mayo de 2011 de la Intervención 
General de las consejerías mencionadas.

Alegación nº 5 en referencia al epígrafe 2.1 de la Parte I.
resumen: Se formula una propuesta sobre el formato de presentación de la opinión con salvedades en relación 

con la legalidad y con la situación económico-financiera, a saber:
a) En relación con la legalidad:
“La Cuenta General y las cuentas que la integran se ajustan a la legislación aplicable y a los principios que deben 

informar su elaboración y rendición con las salvedades que se describen en las conclusiones números XXXX”
b) En relación con la situación económico-financiera:
“Cada una de las citadas cuentas y por lo tanto, la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias 

correspondiente al ejercicio 2010, refleja la imagen fiel de su patrimonio, de su situación financiera, de su resultado 
económico patrimonial y de la liquidación de su presupuesto, con las limitaciones y salvedades que se describen en 
las conclusiones números XXXX”

JustIfICACIón: La opinión expresada en el proyecto de informe es una opinión con salvedades y a juicio de 
esta Institución no contraviene el apartado 4.2.4.6 Opinión o conclusión de los principios y normas de auditoría del 
sector público para los Órganos de Control Externo (“en el informe, el órgano auditor deberá pronunciarse emitiendo 
una opinión o conclusión clara y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos de la fiscalización referida”), ni las 
normas internas de auditoría de la Audiencia de Cuentas de Canarias ni las del Tribunal de Cuentas que también 
representan una referencia.

Alegación nº 11 en referencia a la Conclusión nº 41 del epígrafe 2.2, Parte I.
resumen: El importe que aparece en la memoria como deuda viva a 1 de enero de 2010, por 678,3 millones, 

se refiere al límite de las pólizas de crédito, y coincide con la columna de deuda a 31 de diciembre de 2009 que 
presentaba la memoria del ejercicio 2009. El importe de 535,5 millones a que se refiere ese alto organismo sería 
lo que en la memoria aparece como deuda materializada o dispuesta, con la salvedad de lo manifestado por la 
Audiencia de Cuentas en la conclusión 40.

JustIfICACIón: En el caso de las pólizas de crédito se considera más adecuado utilizar el concepto de deuda 
viva en referencia al importe dispuesto, que es el importe respecto del cual la Administración es deudora por las 
líneas de crédito contratadas, y no en referencia al límite de las pólizas de crédito que se han suscrito, es decir, 678,3 
millones de euros. El contenido de la alegación no da conformidad ni contradice el sentido de la Conclusión, no 
obstante se acepta matizar la redacción de la misma sin que ello suponga aceptar la alegación.

Alegación nº 24 en referencia a la recomendación nº 2 del epígrafe 2.3, Parte I.
resumen: Se subraya que en los informes de Control Financiero Permanente relativos al ejercicio 2011 ya está 

contemplado dentro de la perspectiva de los Procesos Internos de gestión del Plan Anual de Control Financiero 
Permanente 2010 el objetivo específico P.3.1, consistente en “verificar si se efectúa un adecuado seguimiento de las 
recomendaciones y reparos efectuados en los informes de control.”

JustIfICACIón: El contenido de la alegación más que contradecir el texto de la recomendación número 2 del 
proyecto informe redunda en el sentido de la misma.

Alegación nº 25 En referencia a la recomendación nº 3 del epígrafe 2.3, Parte I.
resumen: Se expone que, por parte de la Intervención, se está procediendo a la revisión de la Norma Técnica 

del Control Financiero Permanente a fin de fijar la emisión de los Planes de Medidas Correctoras y de Mejora con 
la máxima inmediatez respecto a la finalización del ejercicio controlado.

JustIfICACIón: El contenido de la alegación más que contradecir el texto de la recomendación número 3 del 
proyecto informe redunda en el sentido de la misma.
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Alegación nº 27 en referencia a la Recomendación nº 15 del epígrafe 2.3 de la Parte I.
resumen: En relación a la gestión de los reintegros de subvenciones no justificadas correctamente se hace 

constar que por la Intervención General se han tomado las medidas oportunas mediante la aprobación en 2011 de 
dos instrucciones referidas a la coordinación de los procedimientos de reintegro propuestos por la Intervención 
General que se adjuntan al escrito.

JustIfICACIón: El sentido de esta alegación da conformidad a lo indicado en la Recomendación que se formula 
y, aunque debe señalarse que la aprobación de estas instrucciones presupone un avance en la mejora de la gestión de 
los reintegros de subvenciones, no obstante, para constatar la efectividad de dicho avance es necesario disponer de 
los datos que evidencian su repercusión en la gestión de los mencionados reintegros.

Alegación número 29 en referencia a la Recomendación número 19 del epígrafe 2.3 de la Parte I.
resumen: La entrada en funcionamiento del sistema económico financiero sEfcan modificó el procedimiento 

del registro de las facturas que se pagan por la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos. 
A través de un nuevo módulo, inexistente en el sistema anterior, todas las facturas que se vayan a pagar deben ser 
registradas previamente al reconocimiento de la obligación. Las oficinas presupuestarias, a través del módulo del 
Registro de Facturas tienen conocimiento de todas las facturas pagadas correspondientes al año anterior así como 
las que se encuentran pendientes de pago y por tanto susceptibles de formar parte de la cuenta 409 Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

JustIfICACIón: El Registro de Facturas es un módulo integrado en el sEfcan que entró en funcionamiento 
en 2010 dado que el diseño de dicho sistema exige el registro de las facturas con anterioridad a la captura del 
documento contable correspondiente.

Este nuevo módulo también permite el cálculo de las facturas pendientes de pago, por lo que constituye una 
importante herramienta para el cálculo de la cuenta 409 “Acreedores por operaciones pendientes de imputar al 
presupuesto”.

No obstante, como queda acreditado en el proyecto de informe, en 2010, para la contabilización de la cuenta 409 
del Balance, además de tomarse como referencia los datos que figuraban en el Registro de Facturas del sEfcan, se 
consideraron los importes que proporcionaban los centros gestores, comparándose los resultados por Consejerías 
y observándose que en ningún caso coincidían, resultando una diferencia global de 22,8 millones de euros, por 
lo que se optó, en virtud del principio de prudencia, por tomar el mayor valor de entre los proporcionados por el 
sEfcan y por las oficinas presupuestarias. Debe mencionarse que en cuatro consejerías los datos ofrecidos por las 
oficinas presupuestarias superaban a los registrados en el sEfcan por lo que a fecha 4 de octubre de 2011, se decidió 
comprobar por esta Audiencia de Cuentas la significación de estas diferencias, ascendiendo éstas globalmente a 7,4 
millones de euros, de lo que se deduce que el importe que figura en la cuenta 409 pudiera estar sobrevalorado como 
consecuencia de la aplicación del mencionado principio de prudencia. No obstante, se acepta modificar la redacción 
de la Recomendación

Alegación número 31 en referencia a la Recomendación número 2 del epígrafe 2.4 de la Parte I.
resumen: No se considera conveniente incluir dichos informes en la Cuenta General. No se incluye dicha 

información en el contenido mínimo a incluir en la memoria, y además, los artículos a que se refiere ese Alto 
organismo se encuadran dentro del Título II, capítulo I de la Ley de Hacienda Pública de Canarias, que se refiere a 
la programación presupuestaria y gestión de objetivos. Dichos informes deben ser tenidos en cuenta por la Dirección 
General de Presupuestos para confeccionar los presupuestos de cada ejercicio.

JustIfICACIón: Los artículos de la Ley de la Hacienda Pública Canaria citados en la Recomendación establecen 
lo siguiente:

Artículo 27.2:“La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público autonómico 
tendrá como finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los resultados, contribuyendo a la 
continua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto 
establecidas por el Gobierno y en función de los recursos disponibles.”

Artículo 31.2 “Las asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectuarán tomando en cuenta, 
entre otras circunstancias, el nivel de cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores. Los objetivos de 
carácter instrumental habrán de ponerse en relación con los objetivos finales en cuya consecución participan.”

Artículo 32.2 “Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a asegurar la realización 
de los objetivos finales de los programas presupuestarios y a proporcionar información sobre su cumplimiento, las 
desviaciones que pudieran haberse producido y sus causas.”

Artículo 33 “Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuestarios 
formularán un balance de resultados y un informe de gestión relativos al cumplimiento de los objetivos fijados para 
ese ejercicio en el programa de actuación plurianual correspondiente a dicho centro gestor del gasto.”

Artículo 34 “El departamento competente en materia de Hacienda, en colaboración con los distintos centros 
gestores de gastos, impulsará y coordinará la evaluación de las políticas de gasto con la finalidad de asegurar que las 
mismas alcancen sus objetivos estratégicos y el impacto socioeconómico que pretenden.”
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Además el artículo 108 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria establece como fines de la Contabilidad 
del sector público “Suministrar información económica y financiera para la toma de decisiones y Proporcionar 
información para el seguimiento de los objetivos previstos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias y al ejercicio de las funciones de control entre el que se incluye la evaluación de políticas públicas.

Alegación nº 32 en referencia a la Recomendación nº 3 del epígrafe 2.4, Parte I.
resumen: Respecto a la revisión que está pendiente de análisis por 288.551€ respecto al concepto 31006 del 

estado de deudores no presupuestarios, mediante Resolución del Viceconsejero de Hacienda y Planificación de 
fecha 13 de octubre de 2011, se ha incluido en el Plan de Auditorias 2011 una revisión limitada para concluir el 
proceso de análisis y regularización. La fecha de finalización del trabajo está prevista para el primer cuatrimestre 
del ejercicio 2012.

JustIfICACIón: Se confirma la existencia del mencionado saldo pendiente de regularizar.

Alegaciones al apartado 1.5. de Limitaciones al alcance.
resumen: El contenido de las alegaciones formuladas no contradice el texto del proyecto de informe. 

Simplemente se añade información complementaria que no justifica la limitación al alcance puesta de manifiesto 
por la Audiencia de Cuentas.

La Intervención General reitera, por un lado, lo puesto de manifiesto con respecto al Informe de la Audiencia de 
Cuentas correspondiente al ejercicio anterior, señalando, entre otras cuestiones, que el hecho de que “la comisión 
paritaria no se reuniera hasta la fecha no supone que los datos contables de la integración de los centros del 
Consorcio Sanitario sean erróneos”, argumentando que “más bien parece un incumplimiento de lo establecido en el 
que convenio que se cita y, en el mayor de los casos, un elemento adicional de riesgo de auditoría”, que al entender 
de la Intervención, “se puede llegar a verificar la corrección de los propios saldos”, así como que la “Intervención 
General ha realizado su función de control a través del sistema de control financiero”.

La Intervención finaliza alegando que considera que “ha realizado su función de control interno a través de su 
modalidad de control financiero permanente…”

La migración de datos de un sistema de información para la gestión económico-financiera (Piccac) a otro 
(TARO) conlleva riesgos significativos inherentes a dicho proceso, que tienen que ver, entre otras cuestiones, con la 
exactitud, la integridad, la confiabilidad y la calidad de la información, así como su validación, control y supervisión.

A pesar de lo anterior, se ha comprobado como la Intervención General no ha incluido en su Plan Anual de 
Control Financiero Permanente, ninguna actuación específica destinada en particular a las funciones de vigilancia 
y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros contables y 
estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados en el Sistema 
de Información Contable, Financiero y Logístico TARO. Los informes de control financiero permanente remitidos 
a este órgano de control no incluyen objetivos específicos ni un alcance específico en los que se establezca por 
parte de la Intervención General, la finalidad de llevar a cabo el control interno sobre las funciones de vigilancia 
y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros contables y 
estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados en el Sistema 
de Información Contable, Financiero y Logístico TARO.

Cabe hacer constar que es a la Intervención General a la que corresponde, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como en el Decreto 4/2009, de 27 de enero, 
por el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, al margen de la dirección y gestión de 
la contabilidad y evaluación de políticas públicas de gastos, las funciones de control interno establecidas en la 
normativa de referencia, con la finalidad de verificar, entre otras cuestiones, el adecuado registro y contabilización 
de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad, tal y como preceptúa el artículo 124 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre.

Sin embargo y a pesar de lo anterior, el propio Servicio Canario de la Salud sigue constatando las incidencias 
puestas de manifiesto por en Memoria de sus cuentas del ejercicio 2010 sobre determinadas cifras registradas en el 
balance.

Por todo lo anterior, y constatado el hecho de que la Intervención General de la Comunidad Autónoma no 
aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen 
la modificación del contenido del proyecto de informe, las alegaciones formuladas no contradicen el texto del 
proyecto de informe, que en su apartado 3 del epígrafe de limitaciones al alcance reitera lo manifestado ya por la 
Audiencia de Cuentas en relación con la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias al respecto, por lo 
que el texto del proyecto de Informe no debe variar, debiendo constar tal y como está, a saber:

“Una vez observadas las incidencias puestas de manifiesto por el propio Servicio Canario de la Salud en la 
Memoria de sus cuentas del ejercicio 2010 sobre determinadas cifras registradas en el balance, se ha solicitado 
información y documentación al respecto a la Intervención General, no habiéndose obtenido respuesta hasta la 
fecha, por lo que no se ha podido concluir sobre los siguientes extremos:
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Que efectivamente se hayan llevado a cabo las funciones de vigilancia y seguimiento encomendadas a la comisión 
paritaria constituida entre el Cabildo Insular de Tenerife y el Gobierno de Canarias, en virtud de la Resolución de 
14 de enero de 2009 de la Secretaría General del Servicio Canario de la Salud, en relación con la integración en 
este organismo autónomo, de los centros sanitarios del Consorcio Sanitario de Tenerife y en consecuencia, que 
efectivamente se recoge en los estados financieros del ejercicio 2010 del Servicio Canario de la Salud, la situación 
patrimonial y económico-financiera que se deriva de la integración en el mismo del mencionado Consorcio.

Que la Intervención General ha realizado informes u otros controles relativos en particular a las funciones de 
vigilancia y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros 
contables y estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados 
en el Sistema de Información Contable, Financiero y Logístico TARO”.

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen la modificación del contenido del proyecto de informe.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la conclusión nº 52.
resumen: El contenido de la alegación formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente 

se añade información complementaria que no justifica el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia de 
Cuentas.

La Intervención General confirma el retraso en el desarrollo e implantación de determinados informes en el 
sistema sEfcan. Asimismo, argumentan que no era posible rendir las cuentas de acuerdo con la Orden de 23 de 
enero de 2006 al no estar operativo el Piccac. La Intervención concluye alegando que “el retraso producido en la 
publicación obligó a los organismos autónomos a rendir sus cuentas sin que la nueva Orden estuviera publicada en 
el Boletín Oficial de Canarias”.

Sin embargo, la nueva Orden no estaba publicada en el BOC ni por tanto estuvo vigente hasta después de la 
elaboración y rendición de las mencionadas cuentas, no garantizándose por tanto la necesaria seguridad jurídica en 
el proceso de rendición de las cuentas correspondientes al ejercicio 2010.

A mayor abundamiento, cabe resaltar que tanto la Disposición Final Sexta del Decreto 4/2009, de 27 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General, como la Disposición 
Transitoria Primera del Decreto 146/2009, de 24 de noviembre, de aprobación y puesta en funcionamiento del 
sistema de información para la gestión económico- financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias (sEfcan) 
y para la gestión económico-financiera del Servicio Canario de la Salud (TARO), con la finalidad de garantizar la 
continuidad normativa, establecen entre otras cuestiones que hasta que se proceda a la adaptación del sistema de 
información económico financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias a lo dispuesto en 
el Reglamento que aprueba el mencionado Decreto 4/2009, de 27 de enero, seguirán aplicándose los procedimientos 
de gestión de gastos e ingresos del sistema de información económico- financiera Piccac.

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia 
de Cuentas.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la conclusión nº 56.
resumen: El contenido de la alegación formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente 

se añade información complementaria que no justifica la modificación del texto del proyecto de informe.
El proyecto de informe hace constar que, en lo que respecta a la las acciones que han llevado a cabo en sus 

Cuentas Anuales los organismos autónomos en los que a partir del 1 de enero de 2010 se ha implantado el sistema 
sEfcan, y al margen de la información contenida en ese sentido en las Memorias rendidas por los mismos en 
relación con los ajustes llevados a cabo en su caso, así como de los informes suscritos por los titulares de las 
Intervenciones Delegadas en cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Tercera de la Resolución de 5 de mayo 
de 2011, de la Intervención General, toda vez que entre los distintos informes de auditoría y control solicitados a 
La Intervención General, no se ha remitido ninguno al respecto, este órgano de control Externo no tiene constancia 
de que por parte de la Intervención General se hayan efectuado otras comprobaciones sobre la aplicación de los 
criterios contables aplicados en el sistema sEfcan.
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La Intervención finaliza alegando que “no se considera necesario realizar nuevas comprobaciones a las ya 
realizadas en la fase de implantación y a las realizadas mediante los Informes emitidos en aplicación de la Resolución 
de 5 de mayo de 2011 de la propia Intervención General, así como las actuaciones e Informes llevados a cabo en el 
ejercicio del Control Financiero Permanente”.

La migración de datos de un sistema de información para la gestión económico-financiera (Piccac) a otro 
(sEfcan) conlleva riesgos significativos inherentes a dicho proceso, que tienen que ver, entre otras cuestiones, 
con la exactitud, la integridad, la confiabilidad y la calidad de la información, así como su validación, control y 
supervisión.

A pesar de las medidas adoptadas por la Intervención General como centro gestor de la Contabilidad Pública 
en relación con la implantación del sEfcan, la Audiencia de Cuentas de Canarias, en su Informe sobre la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias correspondiente al ejercicio 2010 pone de manifiesto como, 
una vez rendida la Cuenta General, se ha comprobado que los saldos finales del ejercicio 2009 de los diferentes 
estados contables que configuraban las cuentas anuales de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias en Piccac coincidían en general con los iniciales de 2010 en sEfcan, detectándose no obstante algunas 
diferencias.

Por su parte, algunas de la Memorias de las Cuentas presentadas de los entes con presupuesto limitativo de la 
Comunidad Autónoma de Canarias correspondientes al ejercicio 2010 ponen asimismo de manifiesto la constatación 
de algunas diferencias en los estados contables que configuraban las cuentas anuales con respecto al ejercicio 
anterior.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, a la Intervención General le 
corresponde también el control interno de la gestión económica y financiera del sector público (que ejerce mediante 
el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública) con plena autonomía 
respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión controle. El control interno a ejercer por la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma debe garantizar, entre otros, el objetivo de verificar el adecuado registro y 
contabilización de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, 
conforme a las disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad.

A pesar de lo manifestado por la Intervención General, se ha comprobado los informes de control financiero 
permanente remitidos a este órgano de control no incluyen objetivos específicos ni un alcance específico en los que 
se establezca por parte de la Intervención General, la finalidad de llevar a cabo el control interno específico para 
mitigar los riesgos inherentes asociados, entre otros, a la migración de datos del Piccac al sEfcan.

Cabe hacer constar que es a la Intervención General a la que corresponde, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como en el Decreto 4/2009, de 27 de enero, 
por el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, al margen de la dirección y gestión de 
la contabilidad y evaluación de políticas públicas de gastos, las funciones de control interno establecidas en la 
normativa de referencia, con la finalidad de verificar, entre otras cuestiones, el adecuado registro y contabilización 
de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad, tal y como preceptúa el artículo 124 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre.

Al margen de lo manifestado por la Intervención General en sus alegaciones, no se aportan evidencias 
documentales, materiales, analíticas ni testimoniales que justifiquen el incumplimiento puesto de manifiesto por la 
Audiencia de Cuentas.

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen justifica la modificación del texto del proyecto de informe.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la conclusión nº 57.
resumen: El contenido de la alegación formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente 

se añade información complementaria que no justifica el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia de 
Cuentas.

La Intervención General reitera que no considera necesario realizar nuevas comprobaciones a las ya realizadas 
en la fase de implementación del sistema TARO, así como a las actuaciones e informes llevados a cabo por la propia 
Intervención en el ejercicio de sus competencias de control interno.

La migración de datos de un sistema de información para la gestión económico-financiera (Piccac) a otro 
(TARO) conllevaba riesgos significativos inherentes a dicho proceso, que tienen que ver, entre otras cuestiones, 
con la exactitud, la integridad, la confiabilidad y la calidad de la información, así como su validación, control y 
supervisión.
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A pesar de lo anterior, se ha comprobado como la Intervención General no ha incluido en su Plan Anual de 
Control Financiero Permanente, ninguna actuación específica destinada en particular a las funciones de vigilancia 
y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros contables y 
estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados en el Sistema 
de Información Contable, Financiero y Logístico TARO. Los informes de control financiero permanente remitidos 
a este órgano de control no incluyen objetivos específicos ni un alcance específico en los que se establezca por 
parte de la Intervención General, la finalidad de llevar a cabo el control interno sobre las funciones de vigilancia 
y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros contables y 
estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados en el Sistema 
de Información Contable, Financiero y Logístico TARO.

Cabe hacer constar que es a la Intervención General a la que corresponde, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como en el Decreto 4/2009, de 27 de enero, 
por el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, al margen de la dirección y gestión de 
la contabilidad y evaluación de políticas públicas de gastos, las funciones de control interno establecidas en la 
normativa de referencia, con la finalidad de verificar, entre otras cuestiones, el adecuado registro y contabilización 
de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad, tal y como preceptúa el artículo 124 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre.

Sin embargo y a pesar de lo anterior, el propio Servicio Canario de la Salud sigue constatando las incidencias 
puestas de manifiesto por en Memoria de sus cuentas del ejercicio 2010 sobre determinadas cifras registradas en el 
balance.

Por todo lo anterior, y constatado el hecho de que la Intervención General de la Comunidad Autónoma no 
aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen 
la modificación del contenido del proyecto de informe, las alegaciones formuladas no contradicen el texto del 
proyecto de informe, que en su conclusión nº 57 hace constar lo siguiente:

“Una vez observadas las incidencias puestas de manifiesto por el propio Servicio Canario de la Salud en la 
Memoria de sus cuentas del ejercicio 2010 sobre determinadas cifras registradas en el balance, se ha solicitado 
información y documentación al respecto a la Intervención General, no habiéndose obtenido respuesta hasta la 
fecha, por lo que no se ha podido concluir sobre los siguientes extremos (Parte III, epígrafe 1.1.):

a) Que la comisión paritaria de seguimiento del acuerdo entre la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife por el que se instrumentalizaban las condiciones para la integración de 
los centros sanitarios dependientes del Consorcio Sanitario de Tenerife en el Servicio Canario de la Salud, haya 
realizado la vigilancia y seguimiento de la ejecución de dicho acuerdo, en lo que respecta a la suscripción de las 
actas correspondientes, la realización de las actuaciones registrales pertinentes, así como a la actualización de la 
valoración patrimonial del Servicio Canario de la Salud, tal y como se establece en el acuerdo entre la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife suscrito el 31 de diciembre de 2008.

b) Que la Intervención General de la Comunidad Autónoma y/o Intervención Delegada correspondiente hayan 
efectuado hasta la fecha comprobaciones necesarias sobre la aplicación de los criterios contables aplicados en el 
sistema TARO al objeto de poder concluir sobre la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial 
recogida en las Cuentas Anuales del ejercicio 2010.”

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia 
de Cuentas.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la conclusión nº 62.
resumen: El contenido de la alegación formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente 

se añade información relativa a los distintos escritos cursados por la Intervención General, al Servicio Canario de 
la Salud de la información requerida por este órgano de control externo, en relación con la limitación al alcance 
número 3 y conclusión número 62, que no subsana lo puesto de manifiesto por la Audiencia de Cuentas

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegaciones a la conclusión nº 68.
resumen: El contenido de la alegación formulada reitera lo manifestado por la propia Intervención General en 

su alegación a la conclusión nº 53, por lo que no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente se añade 
información complementaria que no justifica el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia de Cuentas.
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En consecuencia, la Intervención General confirma el retraso en el desarrollo e implantación de determinados 
informes en el sistema sEfcan. Asimismo, argumentan que no era posible rendir las cuentas de acuerdo con la 
Orden de 23 de enero de 2006 al no estar operativo el Piccac. La Intervención concluye alegando que “el retraso 
producido en la publicación obligó a los organismos autónomos a rendir sus cuentas sin que la nueva Orden estuviera 
publicada en el Boletín Oficial de Canarias”.

Sin embargo, la nueva Orden no estaba publicada en el BOC ni por tanto estuvo vigente hasta después de la 
elaboración y rendición de las mencionadas cuentas, no garantizándose por tanto la necesaria seguridad jurídica en 
el proceso de rendición de las cuentas correspondientes al ejercicio 2010.

A mayor abundamiento, cabe resaltar que tanto la Disposición Final Sexta del Decreto 4/2009, de 27 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General, como la Disposición 
Transitoria Primera del Decreto 146/2009, de 24 de noviembre, de aprobación y puesta en funcionamiento del 
sistema de información para la gestión económico- financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias (sEfcan) 
y para la gestión económico-financiera del Servicio Canario de la Salud (TARO), con la finalidad de garantizar la 
continuidad normativa, establecen entre otras cuestiones que hasta que se proceda a la adaptación del sistema de 
información económico financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias a lo dispuesto en 
el Reglamento que aprueba el mencionado Decreto 4/2009, de 27 de enero, seguirán aplicándose los procedimientos 
de gestión de gastos e ingresos del sistema de información económico- financiera Piccac.

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia 
de Cuentas.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la conclusión nº 73.
resumen: El contenido de la alegación formulada reitera lo manifestado por la propia Intervención General en 

su alegación a la conclusión nº 56, por lo que no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente se añade 
información complementaria que no justifica la modificación del texto del proyecto de informe.

El proyecto de informe hace constar que, en lo que respecta a la las acciones que han llevado a cabo en sus 
Cuentas Anuales los organismos autónomos en los que a partir del 1 de enero de 2010 se ha implantado el sistema 
sEfcan, y al margen de la información contenida en ese sentido en las Memorias rendidas por los mismos en 
relación con los ajustes llevados a cabo en su caso, así como de los informes suscritos por los titulares de las 
Intervenciones Delegadas en cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Tercera de la Resolución de 5 de mayo 
de 2011, de la Intervención General, toda vez que entre los distintos informes de auditoría y control solicitados a 
La Intervención General, no se ha remitido ninguno al respecto, este órgano de control Externo no tiene constancia 
de que por parte de la Intervención General se hayan efectuado otras comprobaciones sobre la aplicación de los 
criterios contables aplicados en el sistema sEfcan.

La Intervención finaliza alegando que “no se considera necesario realizar nuevas comprobaciones a las ya 
realizadas en la fase de implantación y a las realizadas mediante los Informes emitidos en aplicación de la Resolución 
de 5 de mayo de 2011 de la propia Intervención General, así como las actuaciones e Informes llevados a cabo en el 
ejercicio del Control Financiero Permanente”.

La migración de datos de un sistema de información para la gestión económico-financiera (Piccac) a otro 
(sEfcan) conlleva riesgos significativos inherentes a dicho proceso, que tienen que ver, entre otras cuestiones, 
con la exactitud, la integridad, la confiabilidad y la calidad de la información, así como su validación, control y 
supervisión.

A pesar de las medidas adoptadas por la Intervención General como centro gestor de la Contabilidad Pública 
en relación con la implantación del sEfcan, la Audiencia de Cuentas de Canarias, en su Informe sobre la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias correspondiente al ejercicio 2010 pone de manifiesto como, 
una vez rendida la Cuenta General, se ha comprobado que los saldos finales del ejercicio 2009 de los diferentes 
estados contables que configuraban las cuentas anuales de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias en Piccac coincidían en general con los iniciales de 2010 en sEfcan, detectándose no obstante algunas 
diferencias.

Por su parte, algunas de la Memorias de las Cuentas presentadas de los entes con presupuesto limitativo de la 
Comunidad Autónoma de Canarias correspondientes al ejercicio 2010 ponen asimismo de manifiesto la constatación 
de algunas diferencias en los estados contables que configuraban las cuentas anuales con respecto al ejercicio 
anterior.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, a la Intervención General le 
corresponde también el control interno de la gestión económica y financiera del sector público (que ejerce mediante 
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el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública) con plena autonomía 
respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión controle. El control interno a ejercer por la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma debe garantizar, entre otros, el objetivo de verificar el adecuado registro y 
contabilización de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, 
conforme a las disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad.

A pesar de lo manifestado por la Intervención General, se ha comprobado los informes de control financiero 
permanente remitidos a este órgano de control no incluyen objetivos específicos ni un alcance específico en los que 
se establezca por parte de la Intervención General, la finalidad de llevar a cabo el control interno específico para 
mitigar los riesgos inherentes asociados, entre otros, a la migración de datos del Piccac al sEfcan.

Cabe hacer constar que es a la Intervención General a la que corresponde, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como en el Decreto 4/2009, de 27 de enero, 
por el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, al margen de la dirección y gestión de 
la contabilidad y evaluación de políticas públicas de gastos, las funciones de control interno establecidas en la 
normativa de referencia, con la finalidad de verificar, entre otras cuestiones, el adecuado registro y contabilización 
de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad, tal y como preceptúa el artículo 124 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre.

Al margen de lo manifestado por la Intervención General en sus alegaciones, no se aportan evidencias 
documentales, materiales, analíticas ni testimoniales que justifiquen el incumplimiento puesto de manifiesto por la 
Audiencia de Cuentas.

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen justifica la modificación del texto del proyecto de informe.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la conclusión nº 74.
resumen: La Intervención General alega que se remitió a esta Audiencia de Cuentas escrito de la Agencia 

Canaria de desarrollo Sostenible y Cambio Climático contestando sobre la información solicitada sobre los contratos 
convalidados.

Sin embargo se comprueba que en dicho escrito no se contesta a lo solicitado, pues la Agencia Canaria de 
Desarrollo Sostenible y Cambio Climático textualmente dice que no puede responder por carecer en estos momentos 
de administrativo general y habilitado. (Anexo 8 de las Alegaciones). El contenido de la alegación formulada no 
contradice lo establecido en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen justifica la modificación del texto del proyecto de informe.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegaciones a la recomendación nº 23.
resumen: El contenido de la alegación formulada reitera lo manifestado por la propia Intervención General en 

su alegación a la conclusión nº 57, por lo que no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente se añade 
información complementaria que no justifica el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia de Cuentas.

La Intervención General, por tanto, reitera que no considera necesario realizar nuevas comprobaciones a las ya 
realizadas en la fase de implementación del sistema TARO, así como a las actuaciones e informes llevados a cabo 
por la propia Intervención en el ejercicio de sus competencias de control interno.

La migración de datos de un sistema de información para la gestión económico-financiera (Piccac) a otro 
(TARO) conllevaba riesgos significativos inherentes a dicho proceso, que tienen que ver, entre otras cuestiones, 
con la exactitud, la integridad, la confiabilidad y la calidad de la información, así como su validación, control y 
supervisión.

A pesar de lo anterior, se ha comprobado como la Intervención General no ha incluido en su Plan Anual de 
Control Financiero Permanente, ninguna actuación específica destinada en particular a las funciones de vigilancia 
y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros contables y 
estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados en el Sistema 
de Información Contable, Financiero y Logístico TARO. Los informes de control financiero permanente remitidos 
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a este órgano de control no incluyen objetivos específicos ni un alcance específico en los que se establezca por 
parte de la Intervención General, la finalidad de llevar a cabo el control interno sobre las funciones de vigilancia 
y seguimiento atribuidas al respecto a la comisión paritaria, así como sobre la bondad de los registros contables y 
estados financieros que obtiene el Servicio Canario de la Salud a 31 de diciembre de 2010, soportados en el Sistema 
de Información Contable, Financiero y Logístico TARO.

Cabe hacer constar que es a la Intervención General a la que corresponde, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como en el Decreto 4/2009, de 27 de enero, 
por el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, al margen de la dirección y gestión de 
la contabilidad y evaluación de políticas públicas de gastos, las funciones de control interno establecidas en la 
normativa de referencia, con la finalidad de verificar, entre otras cuestiones, el adecuado registro y contabilización 
de las operaciones realizadas y su fiel y regular reflejo en las cuentas, informes y estados que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad, tal y como preceptúa el artículo 124 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre.

Sin embargo y a pesar de lo anterior, el propio Servicio Canario de la Salud sigue constatando las incidencias 
puestas de manifiesto por en Memoria de sus cuentas del ejercicio 2010 sobre determinadas cifras registradas en el 
balance.

Por todo lo anterior, y constatado el hecho de que la Intervención General de la Comunidad Autónoma no 
aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen 
la modificación del contenido del proyecto de informe, las alegaciones formuladas no contradicen el texto del 
proyecto de informe, que en su conclusión nº 57 hace constar lo siguiente:

“Una vez observadas las incidencias puestas de manifiesto por el propio Servicio Canario de la Salud en la 
Memoria de sus cuentas del ejercicio 2010 sobre determinadas cifras registradas en el balance, se ha solicitado 
información y documentación al respecto a la Intervención General, no habiéndose obtenido respuesta hasta la 
fecha, por lo que no se ha podido concluir sobre los siguientes extremos (Parte III, epígrafe 1.1.):

c) Que la comisión paritaria de seguimiento del acuerdo entre la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife por el que se instrumentalizaban las condiciones para la integración de 
los centros sanitarios dependientes del Consorcio Sanitario de Tenerife en el Servicio Canario de la Salud, haya 
realizado la vigilancia y seguimiento de la ejecución de dicho acuerdo, en lo que respecta a la suscripción de las 
actas correspondientes, la realización de las actuaciones registrales pertinentes, así como a la actualización de la 
valoración patrimonial del Servicio Canario de la Salud, tal y como se establece en el acuerdo entre la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife suscrito el 31 de diciembre de 2008.

d) Que la Intervención General de la Comunidad Autónoma y/o Intervención Delegada correspondiente hayan 
efectuado hasta la fecha comprobaciones necesarias sobre la aplicación de los criterios contables aplicados en el 
sistema TARO al objeto de poder concluir sobre la imagen fiel de la situación económico-financiera y patrimonial 
recogida en las Cuentas Anuales del ejercicio 2010.”

JustIfICACIón: La Intervención General no aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni 
testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen el la modificación de lo puesto de manifiesto por la 
Audiencia de Cuentas en su proyecto de informe.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegación a la limitación nº4.
resumen: Se solicita la exclusión del párrafo. Efectivamente, la intervención general elabora la cuenta general 

del sector público fundacional a partir de las cuentas anuales rendidas por los presidentes de los patronatos de 
las fundaciones públicas a fecha de presentación de la misma las habían remitido. Pero esta cuenta formada por 
agregación no incluye a todas las fundaciones que conforman el sector público fundacional.

La Intervención General no alega. Simplemente confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación a la conclusión nº87.
resumen: Se solicita la modificación del párrafo de conclusión. Efectivamente, la intervención general elabora 

la cuenta general del sector público fundacional a partir de las cuentas anuales rendidas por los presidentes de los 
patronatos de las fundaciones públicas a fecha de presentación de la misma las habían remitido. Pero esta cuenta 
formada por agregación no incluye a todas las fundaciones que conforman el sector público fundacional.

La Intervención General no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación.
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Alegación a la conclusión nº94.
resumen: Se alega que se presentó la liquidación del presupuesto como un anexo que forma parte de las 

Cuentas Anuales remitidas de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica.
Si bien es cierto que este estado se remite como un anexo, no se incluyó como parte integrante de la Memoria tal 

como establece la normativa de aplicación, tal como se hace constar en la conclusión número 94.
La Intervención General no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al proyecto de informe página 288-289.
resumen: Recuerda la D.A. 3ª de la ley de presupuestos para 2011 en la que se incluye que el gobierno 

resolverá sobre la extinción de Fundación para la Educación y FC tricontinental.
En el proyecto de informe se relatan las decisiones efectivamente tomadas en consejo de Gobierno en varias 

fechas, sin que conste ninguna otra decisión tomada sobre otras fundaciones.
La Intervención General no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al proyecto de Informe pág 296.
resumen: Se alega que se presentó la liquidación del presupuesto como un anexo que forma parte de las 

Cuentas Anuales remitidas de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica.
Si bien es cierto que este estado se remite como un anexo, no se incluyó como parte integrante de la Memoria tal 

como establece la normativa de aplicación, tal como se hace constar en la conclusión número 94.
La Intervención General no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

AlegACIones remItIdAs por lA ConseJeríA de CulturA, deportes, polítICAs soCIAles 
y VIVIendA (formulAdAs por CAnArIAs CulturA en red)

Alegación nº 1 de CC EN RED a la recomendación nº 24 del epígrafe 2.2 de la Parte I.
resumen: La sociedad explica su procedimiento de contratación.
JustIfICACIón: La alegación no contradice el texto del proyecto de informe.

Alegación nº 4 de CC EN RED al epígrafe 2.6 de la Parte IV.
resumen: La Sociedad, en relación a la información a aportar relativo al cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 116.3 de la Ley de Hacienda Pública Canaria, señala la no obligatoriedad de la Orden de 24 de febrero de 
2011, señalando el proyecto de informe que canarias cultura En rEd sólo presenta las desviaciones cuantitativas 
habidas en sus presupuestos de explotación y capital, y la inversión regionalizada, sin explicación ni detalle alguno 
sobre las desviaciones producidas y su motivo.

JustIfICACIón: Ya se recoge en el proyecto de informe la no obligatoriedad de la citada Orden en el ejercicio 
fiscalizado.

Alegaciones al apartado 1.1.1 de la parte III en relación con los aspectos formales de las Cuentas rendidas.
resumen: El Director Instituto Canario de la Vivienda no alega. Simplemente añade información complementaria 

que confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe. Informando que el incumplimiento en la sujeción 
a la Orden de 23 de enero de 2006 relativa a la rendición de las cuentas se debió a que las cuentas del Instituto 
Canario de la Vivienda se rindieron según lo previsto en la nueva Orden que derogaría la de 23 de enero de 2006. Sin 
embargo, la nueva Orden no estaba publicada en el BOC ni por tanto estuvo vigente hasta después de la elaboración 
y rendición de las cuentas del Instituto Canario de la Vivienda, no garantizándose por tanto la necesaria seguridad 
jurídica en el proceso de rendición de las cuentas correspondientes al ejercicio 2010.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegaciones al apartado 1.3.2 de la parte III en reafición con el Estado de Liquidación del Presupuesto 
Agregado.

resumen: El Director del Instituto Canario de la Vivienda informa que el bajo grado de ejecución del Presupuesto 
de Ingresos del Instituto Canario de la Vivienda se debe a la falta de libramientos de fondos de ejercicio corriente 
por parte de la Consejería de Economía y Hacienda. El Director del Instituto Canario de la Vivienda no alega. 
Simplemente añade información complementaria que confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.
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AlegACIones formulAdAs por lA ConseJeríA de CulturA, deportes, polItICAs soCIAles 
y VIVIendA

Alegación al proyecto de informe página 297
resumen: Se menciona una sentencia de lo social de fecha 19 de mayo de 2011 que se incluye en el informe de 

auditoría. Dado que el proyecto de informe se mencionan los litigios pendientes de todas las fundaciones, a pesar de 
contar con sentencia, se decidió incluir el de la fundación para la Promoción de la Educación dado que tal y como 
aparece en la nota 20 de la memoria (no en el informe de auditoría como consta en la alegación) “dicha sentencia 
será recurrida por la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias”. La 
fundación no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

AlegACIones formulAdAs por lA ConseJeríA de presIdenCIA, JustICIA e IguAldAd

Alegación nº 1 en referencia al epígrafe 2.3 de la Parte II (Cuadro 2. Páginas 89 a 92 del proyecto de 
informe).

resumen: Se formula determinadas observaciones respecto a las recomendaciones contenidas en el cuadro 
número 2 “Recomendaciones destacables del Control Financiero Permanente”, referidas a las siguientes perspectivas:

a) Perspectiva del capital humano y organizativo: Referente al aplicativo Sirhus, se subraya la plena implantación 
del mismo en todos los Departamentos y organismos autónomos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias con la excepción del colectivo del personal docente y del personal de justicia. Igualmente 
se menciona que a través del Sirhus se tramitan y gestionan todas las relaciones de puestos de trabajo con criterios 
y procedimientos uniformes; respecto al aplicativo de gestión de nóminas, se precisa la correcta denominación del 
mismo no siendo Meta4 sino PeopleNet.

b) Perspectiva de los procesos internos: en lo relativo a la recomendación de adjuntar los justificantes de las 
variaciones-tratadas como incidencias de nóminas-, se reseña que cualquier variación viene justificada y que existe 
una gestión de incidencias en el propio aplicativo que permite ver las variaciones mes a mes e inclusive hacer una 
proyección hasta el final de año, calculando el coste bruto por aplicaciones presupuestarias y coste de seguridad 
social.

c) Perspectiva de la legalidad: en referencia a la recomendación de completar los expedientes de personal, se 
informa que la Dirección General de la Función Pública ha creado un grupo interno de trabajo que está abordando 
esta cuestión de manera global respecto a cursos y titulaciones. Igualmente se subraya que todos los datos contenidos 
en los expedientes de personal se encuentran reflejados en los aplicativos informáticos correspondientes.

d) Perspectiva financiera: respecto a la imputación contable en el aplicativo de gestión de nómina se especifica 
que, a través del mismo, se elabora el anexo de personal que conforma el presupuesto del Capítulo 1, imputando el 
gasto contable hasta el nivel de PILA así como realizar el cálculo de los efectivos reales.

Igualmente se explica el proyecto de interoperabilidad que consiste en la comunicación permanente, a través del 
denominado ESB (Enterprise Bus Service) de todos los aplicativos relacionados con la gestión de personal, en aras 
de una gestión única, mucho más segura y eficiente.

JustIfICACIón: Si bien la información contenida en los cuadros que recogen las incidencias más relevantes 
resultado de la actuación de control realizada mediante las modalidades de Función Interventora y Control Financiero 
Permanente contenidos en el epígrafe 2.2 de la Parte II del proyecto de informe, páginas 67 y 68 y páginas 79 a 82 
se refieren respectivamente a cada Consejería en particular, los cuadros 1 y 2 contenidos en las páginas 88 a 92 se 
refieren a las “recomendaciones destacables” derivadas del análisis del conjunto de informes de Control Financiero 
Permanente, ejercicio 2010 realizados por los interventores delegados adjuntos a los correspondientes centros 
gestores sin particularizar ni hacer referencia a ninguna consejería en concreto, al objeto de intentar dibujar un mapa 
de recomendaciones que ayude a focalizar las potenciales o efectivas debilidades en que pueden incurrir los centros 
gestores y, en consecuencia, a definir una estrategia de sinergias de mejora complementaria. Debe observarse, por 
tanto, que los citados cuadros de recomendaciones no se refieren específicamente a la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Igualdad sino al conjunto de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Alegaciones con respecto a lo que afecta exclusivamente al Informe de alegaciones que presenta el consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, que contiene siete apartados de alegaciones clasificados de la a) a la g) al 
respecto de aspectos formales de las cuentas rendidas por los organismos autónomos.

resumen: El contenido de las alegaciones realizadas en los apartados a),b),c),e) y f) añaden información y 
documentación complementaria que no justifica los incumplimientos puestos de manifiesto por la Audiencia de 
Cuentas.

El contenido de las alegaciones realizadas en los apartados d) y g) del informe de alegaciones presentado por el 
consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad no contradice el texto del proyecto de informe. Sólo añade información 
complementaria que no justifica lo puesto de manifiesto por la Audiencia de Cuentas.
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En el apartado a) el Instituto Canario de Administración Pública alega que no se incluyó el Eº de Flujo neto de 
tesorería en los estados que conforman el libro de la cuenta de liquidación del presupuesto y que por tanto no se 
desarrolló la información en la Memoria, debido a que la unidad de dirección del sEfcan no había diseñado tal 
documento en la fecha de presentación de las Cuentas por el Instituto Canario de Administración Pública.

De acuerdo al Anexo I de la Orden del 23 de enero de 2006 esta es una información que se deberá incluirse en la 
Memoria, lo cual se pone de manifiesto en el proyecto de informe.

En el apartado b) el Instituto Canario de Administración Pública alega que el modelo de ejecución de presupuesto 
de gastos integrado en la Cuenta de Liquidación es el que la unidad de dirección del sEfcan proporciona.

Sin embargo este modelo no se ajusta a lo establecido en la Orden del 23 de enero de 2006, pues no se presente 
el detalle ni por programas, ni por subconceptos, lo cual se pone de manifiesto en el proyecto de informe

En el apartado c) el Instituto Canario de Administración Pública alega que presenta la Cuenta de Liquidación del 
Presupuesto 2010 acogiéndose al plazo de prórroga dispuesto por la Intervención General, según lo establecido en la 
Orden de 20 de Abril de 2011. Sin embargo la Orden del 20 Abril de 2011 no había entrado en vigor en el momento 
en que debieron haberse rendido las cuentas del ejercicio 2010, por lo que debieron haberse rendido de acuerdo a la 
Orden de 23 de enero de 2006.

En el apartado d) el Instituto Canario de Administración Pública alega que aporta en el Cuadro IV, detalle por 
programa y por subconcepto en el Estado de Modificaciones de crédito. Sin embargo no consta en el Cuadro IV de las 
cuentas presentadas por el Instituto Canario de Administración Pública, el detalle por programa y por subconcepto 
del Estado de Modificaciones de crédito. Según Anexo I (apartado de cuadro e Ítems) de la Orden de 23 de enero de 
2006 el Cuadro IV de Modificaciones de Crédito debe incluir dicho detalle.

En el apartado e) no consta autorización del director del Instituto Canario de Administración Pública en el 
balance ni en el resultado presupuestario. Alegan que sí consta autorización, aunque sí reconocen que es cierto 
que no ha sido firmada marginalmente cada hoja. Según las cuentas presentadas en esta Audiencia de Cuentas 
por el Instituto Canario de Administración Pública no consta autorización del director del Instituto Canario de 
Administración Pública ni en el Balance, ni en el Resultado presupuestario de acuerdo a lo establecido en la Orden 
de 23 de enero de 2006.

En el apartado f) el Instituto Canario de Administración Pública alega que no procede la observación puesta de 
manifiesto en el proyecto de informe de que no consta firmadas por el responsable de contabilidad las hojas de la 
cuenta del resultado económico-patrimonial.

Se comprueba que sí procede lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe, ya que en las cuentas 
presentadas, no consta firmada por el responsable de contabilidad, cada una de las hojas de la cuenta del resultado 
económico- patrimonial, de acuerdo a lo que establece la Orden de 23 de enero de 2006.

En el apartado g) el Instituto Canario de Administración Pública explica el motivo por el que su grado de 
ejecución del presupuesto de ingresos es significativamente bajo.

Según manifiestan, esta situación responde a la política de cobros y pagos del Tesoro del Gobierno de Canarias 
seguida durante el ejercicio 2010.

JustIfICACIón: Con respecto a los apartados a),b),c),e) y f), el consejero de Presidencia Justicia e Igualdad no 
aporta evidencias documentales, materiales, analíticas ni testimoniales que garanticen la validez de la información 
facilitada en el trámite de alegaciones y/o justifiquen el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia de 
Cuentas.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Por otro lado, con respecto a los apartados d) y g), el consejero de Presidencia Justicia e Igualdad no aporta en el 
trámite de alegaciones evidencias documentales, materiales, analíticas ni testimoniales que contradiga el texto del 
proyecto de informe.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

AlegACIones remItIdAs por lA ConseJeríA de AgrICulturA, gAnAderíA, pesCA y AguAs 
(formulAdA por lA seCretAríA generAl téCnICA)

Alegación nº 1 en referencia al epígrafe 2.2.2 de la Parte II.
resumen: Se proporciona información adicional en relación al expediente referente al contrato menor de 

mamparas (cuadro “expediente con deficiencias destacables” en la sección Agricultura, Ganadería, Pesca y 
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Alimentación, página 80 del proyecto de informe) informándose que se va a proceder a elevar discrepancia a la 
Intervención General.

JustIfICACIón: No se aporta documentación que soporte la afirmación vertida.

AlegACIones formulAdAs por lA seCretAríA generAl téCnICA 
de lA ConseJeríA de eduCACIón, unIVersIdAdes y sostenIbIlIdAd

Alegación nº 1 en referencia a la conclusión nº 38 del epígrafe 2.2 de la Parte I y alegación nº 2 de la 
Intervención General.

resumen: La Dirección General de Promoción Educativa procedió a la contratación del servicio de transporte 
escolar en noviembre de 2003, febrero de 2004, agosto de 2005, enero de 2006, agosto de 2006, correspondiendo 
a la Viceconsejería de Educación y Universidades la contratación de agosto de 2008, abril y noviembre de 2009 y 
enero de 2010.

Dichas contrataciones no cubrieron la totalidad de las rutas de Primaria, así como tampoco las correspondientes 
a alumnado de la ESO y residencias escolares, debido, conjuntamente, a:

- Variaciones en el número de alumnos/as en cada curso escolar
- Aumentos, disminuciones y modificaciones en la escolarización, al haberse producido cambios en el Mapa Escolar.
- Nuevos asientos poblacionales.
Siendo necesario garantizar al alumnado el derecho a estar debidamente escolarizados y por el poco tiempo 

del que se dispone para efectuar la contratación mediante la tramitación del expediente por el procedimiento 
reglamentario, se requiere la debida prestación de los servicios con carácter urgente.

JustIfICACIón: Se explican las razones por las que se convalidaron los contratos nulos correspondientes al 
servicio de transporte escolar sin que ello altere el contenido del proyecto de informe puesto que se confirma que 
existieron esos contratos nulos convalidados.

Alegación nº 4 en referencia al epígrafe 2.2.2 de la Parte II.
resumen: Respecto al cuadro “Expedientes con incidencias destacables”, Página 80 del proyecto de informe, 

sección 12- Medio Ambiente y Ordenación Territorial, en referencia a dos expedientes con inicio del trámite de 
nulidad: “obras de las tres plantas de transferencias de residuos y un punto limpio en Fuerteventura (Pájara, Tuineje 
y La Oliva), cofinanciadas por fEdEr” y “obras de construcción de un alojamiento para voluntarios en el Parque 
Nacional de La Caldera de Taburiente”, se argumenta que el defecto procedimental que causa la nulidad no es 
tal, en base al artículo 63.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre que dispone: “la realización de actuaciones 
administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga 
la naturaleza del término o plazo”, por lo que debe entenderse subsanado.

JustIfICACIón: No se acepta la alegación al no adjuntarse documentación justificativa referente a los expedientes 
mencionados que constate la argumentación presentada.

Alegación nº 5 en referencia al epígrafe 2.2.2 de la Parte II.
resumen: Respecto al cuadro “Expedientes con incidencias destacables” Páginas 81 y 82 del proyecto de 

informe, Sección 18- Educación, Universidades, Cultura y Deportes, se especifica y amplía información sobre 
la situación del expediente “Rehabilitación parcial del IES Puerto del Rosario”; se informa sobre el inicio de 
declaración de nulidad del contrato de obras “Rehabilitación parcial en el IES de Puerto del Rosario”, por importe de 
395.935,15 euros, gestionándose la declaración final y el abono de la liquidación a fecha 14 de noviembre de 2011.

JustIfICACIón: No se acepta la alegación al no adjuntarse documentación justificativa que constate la realización 
de los procedimientos mencionados.

AlegACIones remItIdAs por lA ConseJeríA de eConomíA, HACIendA y segurIdAd 
(formulAdA por lA ofICInA presupuestArIA)

Alegación nº 1 en referencia a la Recomendación nº 5 del epígrafe 2.4 de la Parte I
resumen: En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2012 se han consignado 

créditos en los subconceptos correspondientes al capítulo 2 para el abono de premios de cobranza a agentes 
remuneradores en una cuantía similar a las ampliaciones de crédito que se han tenido que tramitar en 2011 para 
atender el cumplimiento de dichas obligaciones.

JustIfICACIón: En relación a los datos relacionados con ejercicios posteriores a 2010 suministrados en 
la alegación no es posible comprobar dicha información ya que a la fecha de remisión de la alegación y de su 
contestación por esta Institución, por un lado, no puede confirmarse el importe de las modificaciones que afectan 
al presupuesto de 2011 al encontrarse aún vigente, y por otro lado, esta mejora en la presupuestación para el año 
2012 no será definitiva hasta que el Parlamento de Canarias apruebe los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma
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AlegACIones formulAdAs por lA ConseJeríA de eConomíA, HACIendA y segurIdAd

Alegaciones a las conclusiones nº 52 y 68.
resumen: El contenido de la alegación formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Simplemente 

se añade información complementaria que no justifica el incumplimiento puesto de manifiesto por la Audiencia de 
Cuentas.

La Oficina Presupuestaria de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad discrepa de lo puesto de manifiesto 
en el proyecto de informe de la Audiencia de Cuentas en base a dos cuestiones. La primera, por la imposibilidad 
material de rendir las cuentas del ejercicio 2010 conforme a la Orden de 23 de enero de 2006, puesto que el Piccac 
dejó de utilizarse por los organismos de referencia a partir del 1 de enero de 2010. La segunda cuestión planteada por 
la Oficina Presupuestaria de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad hace referencia a que la disposición 
transitoria de la nueva Orden establece que excepcionalmente se podría, para el ejercicio 2010, rendir las cuentas 
ante la Intervención General hasta el 15 de mayo de 2011.

En relación con lo anterior, cabe reiterar que la nueva Orden no estaba publicada en el BOC ni por tanto estuvo 
vigente hasta después de la elaboración y rendición de las cuentas de los mencionados organismos (publicándose 
el 25 de mayo de 2011 y entrando en vigor el día 26 de mayo de 2011), no garantizándose por tanto la necesaria 
seguridad jurídica en el proceso de rendición de las cuentas correspondientes al ejercicio 2010.

A mayor abundamiento, cabe resaltar que tanto la Disposición Final Sexta del Decreto 4/2009, de 27 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General, como la Disposición 
Transitoria Primera del Decreto 146/2009, de 24 de noviembre, de aprobación y puesta en funcionamiento del 
sistema de información para la gestión económico- financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias (sEfcan) 
y para la gestión económico-financiera del Servicio Canario de la Salud (TARO), con la finalidad de garantizar la 
continuidad normativa, establecen entre otras cuestiones que hasta que se proceda a la adaptación del sistema de 
información económico financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias a lo dispuesto en 
el Reglamento que aprueba el mencionado Decreto 4/2009, de 27 de enero, seguirán aplicándose los procedimientos 
de gestión de gastos e ingresos del sistema de información económico- financiera Piccac.

JustIfICACIón: La Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad no aporta evidencias documentales, 
materiales, analíticas ni testimoniales en el trámite de alegaciones que justifiquen el incumplimiento puesto de 
manifiesto por la Audiencia de Cuentas.

Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

Alegación a la conclusión nº 55 y al apartado 1.1.1 Aspectos formales de las Cuentas rendidas, de la Parte III.
resumen: La Academia Canaria de Seguridad reconoce como un error cometido en la elaboración de la Memoria, 

que no conste la firma de la misma por el responsable competente, estableciendo que se aporta el documento 
acreditativo de la aprobación en estas alegaciones. Sin embargo, no consta dicho documento acreditativo.

La Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad no alega. Simplemente confirma lo puesto de manifiesto en 
el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al apartado 1.1.1 Aspectos formales de las Cuentas rendidas, de la Parte III.
resumen: La Academia Canaria de Seguridad reconoce como un error cometido en la elaboración de la Memoria, 

la omisión en la Memoria del informe relativo al detalle por programa del Estado de Ejecución de Modificaciones 
de Crédito. Estableciendo que se aporta dicho informe, que sin embargo no consta adjunto.

La Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad no alega. Simplemente confirma lo puesto de manifiesto en 
el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al subapartado 1.1.2.1 Control Interno de los OOAA.
resumen: La Academia Canaria de Seguridad alega en relación a lo puesto de manifiesto en el Informe realizado 

por la Intervención Delegada competente sobre fiscalización plena posterior y de gestión de este organismo durante 
el ejercicio 2010, e informa que durante dicho ejercicio 2010 se han ido tomando medidas conducentes a obtener 
una mejora en la gestión del gasto público en materia de personal.

La Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad no alega. Simplemente confirma lo puesto de manifiesto en 
el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.
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Alegación a la Pág. 230 del proyecto de informe en relación con las referencias a la cuenta 409.
resumen: La Academia Canaria de Seguridad aporta información acerca del incremento experimentado en el 

importe registrado en la cuenta 409, acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto. Estableciendo 
que dicho incremento viene determinado por las insuficiencias presupuestarias a las que se ha visto sometida la ACS 
en el ejercicio 2010.

La Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad no alega. Simplemente confirma lo puesto de manifiesto en 
el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegaciones al apartado 2.2.2 de la parte III con respecto al Ente Público Radiotelevisión Canaria. 
resumen: Con respecto al Ente Público Radiotelevisión Canaria no se alega. Simplemente se añade información 

complementaria que confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe, al hacer constar que la incidencia 
puesta de manifiesto por la Audiencia de Cuentas en lo que respecta al registro en el Estado de Modificaciones de 
Crédito, en la columna de “Ampliaciones de Crédito”, importes con saldos negativos que en realidad corresponden 
a bajas de crédito por anulación que compensan y dan cobertura a las ampliaciones de crédito tramitadas, “se debe 
a una cuestión de diseño de los estados de modificaciones de crédito predeterminadas en dicho sistema”, en alusión 
al Sistema de información para la gestión económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias (sEfcan).

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

AlegACIones formulAdAs por lA ConseJeríA de sAnIdAd

Alegaciones con respecto a lo que afecta exclusivamente a la Cuenta General del Servicio Canario de la 
Salud, a través del Informe de Alegaciones formulado por la Dirección General de Recursos Económicos del 
Servicio Canario de la Salud.

resumen: El director general de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud formula un informe de 
alegaciones, con seis puntos. El contenido del mencionado informe de alegaciones añade información complementaria 
que no contradice el texto del proyecto de informe en sus apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

En el punto nº 1, se confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe, informando que el incumplimiento 
en la sujeción a la Orden de 23 de enero de 2006 relativa a la rendición de las cuentas se debió a que la Intervención 
General “adelantó a este organismo autónomo un borrador” de la nueva orden que derogaría la de 23 de enero de 
2006, pero que sin embargo la nueva orden no estaba publicada en el BOC ni por tanto estuvo vigente hasta después 
de la elaboración y rendición de las Cuentas del Servicio Canario de la Salud.

En el punto nº 2, se alega en relación con el apartado de incidencias y otras cuestiones relevantes determinando 
que el incumplimiento puesto de manifiesto en el proyecto de informe se debió a la aplicación por parte de ese 
organismo autónomo de la antes mencionada nueva Orden que sin embargo aún no estaba vigente en el momento 
de la elaboración y rendición de las Cuentas del Servicio Canario de la Salud.

Asimismo, se confirma en ese punto que “Una vez revisada la Cuenta General se observa que efectivamente 
falta dicho Estado que se aporta de forma conjunta a este Informe”, en lo que respecta al estado de ejecución de 
modificaciones de crédito.

En el punto nº 3, se confirma que “tal y como se ha hecho constar por este organismo autónomo en la Memoria 
de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2009 y nuevamente en la del ejercicio 2010, aún se encuentra 
pendiente de reflejar en los estados contables del Servicio Canario de la Salud algunas de las operaciones que ha 
entrañado el proceso de integración del Consorcio Sanitario de Tenerife…..”

En el punto nº 4, se informa que “a través de la Secretaría General se recibe escrito remitido por la Intervención 
General, donde entre, otra documentación, solicita información relativa a diferentes expedientes de modificaciones 
de crédito por importe de 4,4 millones de euros, documentación que se remitió en fecha 13 de octubre al Servicio 
de Organización y Gestión de Recursos de la Intervención General. Desconociéndose por tanto, el contenido del 
resto de la muestra solicitada por la Audiencia de Cuentas de Canarias hasta completar los 7,6 millones de euros”

En lo que se refiere al punto nº 5, el informe confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe en lo que 
respecta al hecho de que el presupuesto definitivo de gastos es superior al presupuesto de ingresos, al producirse un 
incremento de los créditos vía modificaciones presupuestarias sin cobertura en ingresos, manifestando que lo puesto 
de manifiesto en el proyecto de informe tiene su explicación en aplicación de la Ley 13/2009, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010, que permite realizar ese tipo de modificaciones hasta 
una determinada cuantía.

Por último, el punto nº 6 del informe de alegaciones confirma lo manifestado en el proyecto de informe al 
respecto de determinados registros no recogidos en el Balance de las Cuentas Anuales del ejercicio 2010.

JustIfICACIón: El Director General de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud no aporta en el 
trámite de alegaciones evidencias documentales, materiales, analíticas ni testimoniales que contradigan el texto del 
proyecto de informe.
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Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas por la Comisión 
de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con la Normas de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores y con las normas 
técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia pertinente, suficiente 
ni válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

AlegACIones formulAdAs por lA ConseJeríA de sAnIdAd. 
(dIreCCIón generAl de AtenCIón A lAs drogodependenCIAs).

Alegación al proyecto de informe (varios apartados).
resumen: Se expone que la empresa Mundiaudit SL está realizando la auditoría y se prevé que en breve 

presenten a ese centro directivo “informe de la cuenta anual abreviada auditada de Funcapid”. Se recuerda también 
la decisión de disolución de la Fundación adoptada el 24 de marzo de 2011 en consejo de gobierno. La fundación 
no aporta pruebas adicionales. La fundación no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

AlegACIones formulAdAs por lA ConseJeríA de empleo, IndustrIA y ComerCIo

Alegaciones al apartado 2.2.2 de la parte III en relación con las Modificaciones Presupuestarias y 
Presupuesto Definitivo.

resumen: El director general del Ente Público Radiotelevisión Canaria no alega. Simplemente añade información 
complementaria que confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe, al hacer constar que la incidencia 
puesta de manifiesto por la Audiencia de Cuentas en lo que respecta al registro en el Estado de Modificaciones de 
Crédito, en la columna de “Ampliaciones de Crédito”, importes con saldos negativos que en realidad corresponden 
a bajas de crédito por anulación que compensan y dan cobertura a las ampliaciones de crédito tramitadas, “se debe 
a una cuestión de diseño de los estados de modificaciones de crédito predeterminadas en dicho sistema”, en alusión 
al Sistema de información para la gestión económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias (sEfcan).

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al proyecto de informe (pág 299).
resumen: Atribuye el error detectado a “un error de gestión administrativa, y que está en la línea de actuación 

de la fundación subsanar este tipo de errores en futuros ejercicios”. La fundación no aporta pruebas adicionales. La 
fundación no alega. Simplemente confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al proyecto de informe (pág 43 punto 91).
resumen: Explica los motivos del desahorro obtenido. La fundación no aporta pruebas adicionales. La 

fundación no alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al proyecto de informe (pág 43 punto 93).
resumen: Aporta las cuentas anuales alegando que están firmadas por todos los miembros del patronato. El 

único documento firmado que consta en todas las cuentas anuales se refiere a la formulación de cuentas y no parece 
formar parte de las cuentas anuales aunque sí viene adjunto a ellas. No aporta pruebas adicionales. La fundación no 
alega, confirma lo puesto de manifiesto en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación al proyecto de informe (pág 44 punto 95).
resumen: Explica el traslado al patronato de la situación descrita. La Fundación aporta esta información 

adicional que no contradice lo expuesto, pero que no se relata en las cuentas anuales. El contenido de la alegación 
formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Se añade información complementaria que no contradice 
lo puesto de manifiesto por la Audiencia de Cuentas.

JustIfICACIón: La fundación no aporta en el trámite de alegaciones evidencias que contradigan el texto del 
proyecto de informe. Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas 
por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con 
la Normas de la Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores 
y con las normas técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia 
pertinente, suficiente o válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.
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Alegación al proyecto de informe (pág 51 punto 27).
resumen: Explica el próximo traslado al patronato de la recomendación descrita. La fundación aporta esta 

información adicional que no se describe en las cuentas anuales rendidas sin embargo no contradice el borrador. 
El contenido de la alegación formulada no contradice el texto del proyecto de informe. Se añade información 
complementaria que no contradice lo puesto de manifiesto por la Audiencia de Cuentas.

JustIfICACIón: La fundación no aporta en el trámite de alegaciones evidencias que contradigan el texto del 
proyecto de informe. Por lo tanto, de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público elaboradas 
por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, así como con 
la Normas de la Audiencia de Cuentas de Canarias que regulan el desarrollo de sus procedimientos fiscalizadores 
y con las normas técnicas que regulan el ejercicio de la auditoría, la alegación presentada no constituye evidencia 
pertinente, suficiente o válida que justifique la modificación del texto del proyecto de informe.

AlegACIones formulAdAs por lA fundACIón funCAtrA

Alegación a primera conclusión.
resumen: Para justificar la falta de firmas menciona un acta de la reunión, que no se aporta, explicando que un 

patrono se abstuvo. No obstante, se reconoce que otra patrona no ha firmado. La fundación no alega, confirma lo 
puesto de manifiesto en el proyecto de informe.

JustIfICACIón: No se trata de una alegación.

Alegación a segunda conclusión y recomendación única.
resumen: Se explica el origen de la situación patrimonial descrita. La fundación no alega, confirma lo puesto 

de manifiesto en el proyecto de informe.
JustIfICACIón: No se trata de una alegación. 
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